
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

r . e - ca rs 
4 De Pa . moy . ae . % A] ar JA y 

LO A A As Lo VO 3% A! no. a 

Gus ridad SUSTO el ¿ RESOLUCION No.00M.DHY = A 68, 

boda o 01 CL ADOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA - 

o CONSIDERANDO: 
f >. 

z ¡an preseitado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
E capital y Yelorma del estatuto de la compañía IMPORTADORA Y       

  

diem 

DISTRI o DE MATERIALES ELECTRICOS INDUSTRIALES 
INM p SETDA.. otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Machala, el 10 
de febrero del 2000, juatament» con la solicitud para su aprobación: 

QUE la Unidad de Control * Intervención de Compañias y valores, ha emitido intorme 

javorable para su aprobación. . a 
oouraseo ciusiiaa lo aa ojesureih ol a comodo liado 1 dar 

sides BOE de Cardad durídica pedian dNicjo No: 514 Y T.08469 de 19 de mulio del 2006, 

mo 0210 MAsgmupido ¿forme feverable para qu apraRaCióR: y ado 
ÓN EN ejercicio de 140 AHbtcióitos UolvBñdas pOr eb tenir etimsicont de Compañías, 

Cm Jia ResalocióneiNd ADMI EN dns de goviembre de 1992: y. 1DM-95203 de 
24 de septiembre de 1998. 

RESUBLVE 
pan 

   

   
   

-de'tapital y reforma del estatuto de 
AR. MATERIALES — ELECTRICOS 

ISTRIA Ta rminos constantes de la referida 
Mora: y isponer que un extracto de la referida escritura se publique, por una vez. en 

a e los a de mavor circulación en Machala, > 

a 'ARSICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Primero de los 
ae Siopqa, de Machala y pPorecalos tomeaanote temaraende hé mari: de Mi Bl Fihira 

ai que se aprueba y de la de constitución. respectivamente, del contemdo de la 

¡ Preagale Rogalusida: y qienterramdes copias irewazones Jempoctilás. O 32iotH 

SU, ERO.x -RISPONERO go: ¿el . Bigistimlor obfectantil: dot ASA 
Machala. inscr iba la escritura y esta Resolución, wome nota de tal iescripción al margen 

asste la consiitición araleaty sa laspcop:as ly eaansMie] cumplimiento de do dispuesto en 
este artículo. ; 

          

   

  

COMPNIQUESE..- DADA y 
A S / A, 

O A poo AL ONO 
A Laa. MA e HAS 

Re í ÍTAA: LAB AA ART 

ATADO; ade "OfNTE 

RSS/LRLJEO 
Expd. 39.085 

KA- 

 



TO O E E Pd 

PRA IO ADA A de 
e o 

¿ON: En cumplimiemtp dex Art; 20; de la presente KESOLUCION ; 

vdmo nota 41 "margen de la matriz de la escritura públicz que 

se aprueba del contenido de la misma:- Machala; Agosto 10 del 

  

«AZ4ÓN . En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de esta Resolución, tomo nota al márgen de la matriz- 

de la “scritura Píblica que se aprueba el Aumento de- 

Capital y la Reforma de Éstatutos.- 

Portovelo, 18 de Agosto del 2004. * 

  

      
CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No.725 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 1.089-x-x-x-=X-X-X-=X-=X-X=X=X=X=X-=X=X 

AH 

Machala, a 5 de Septiembre del 2.000 
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